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El presente documento representa los esfuerzos de trabajo realizados 

por el Comité de Probidad y Ética Pública de la STSS con actitud de 

honestidad, transparencia y patriotismo; a fin de contribuir a que la 

institución salga adelante y se desarrolle como un organismo líder en 

su gestión, con una mística de respeto al ordenamiento jurídico 

vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS DE LAS ACTIVIDADES  

 

 

 

Desarrollar una cultura ética en cada uno de los funcionarios y 

servidores públicos de la STSS tanto en sus labores, como en todas 

las acciones que desarrollen en el ámbito social, familiar y 

profesional, y que esta actitud sea generadora de estímulo en la 

familia Hondureña a fin de obtener en nuestro país una mentalidad 

comprometida con Honduras. 

  

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 

Para el año 2018 se ha seguido trabajando de acuerdo al Plan Anual 

aprobado el 22 de enero del presente año por el TSC y a continuación 

se detalla cada una de las actividades desarrolladas en el II Trimestre 

por este comité.   

 

 

1.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a empleados de la Regional de Trabajo de la ciudad de La 

Esperanza, Intibucá. 

 

Con el apoyo de la Gerencia Administrativa nos trasladamos a la 

ciudad de La Esperanza con el fin de impartir la capacitación a los 

empleados de la Regional de Trabajo de dicha ciudad sobre el Código 

de Conducta Ética, el Comité de Ética de la STSS y los diferentes 

aspectos del Marco Estratégico Institucional, los que tienen que ser 

de conocimiento general de todo empleado de esta Institución, y el 

que fue realizado el día 23 de abril del 2018, obteniendo de parte de 

los participantes varias inquietudes sobre el accionar del TSC en casos 

de investigaciones de oficio que deberían realizar y al mismo tiempo 

agradeciendo la visita ya que se sentían olvidados y desconocían 

sobre los beneficios que les presta el Comité. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

2.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a empleados de la Regional de Trabajo y Centro de 

Cuidad Infantil de la Ciudad de Santa Rosa de Copan.  

 

 En la Ciudad de Santa Rosa de Copan se impartió la capacitación el 

24 de abril del 2018 sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público, el Comité de Ética de la STSS y los diferentes aspectos del 

Marco Estratégico Institucional a los empleados de la Regional y 

Centro de Cuidado Infantil; cabe mencionar que en esta ocasión como 

comité nos encontramos con el inconveniente que la Directora del 

Centro de Cuidado Infantil nos manifestó que el personal de esa 

dependencia NO podía participar en la capacitación por falta de 

permiso de la autoridad superior, pero si se logró desarrollar el taller 

gracias al apoyo brindado por la Directora de la Regional de Trabajo 

con su personal, misma que fue muy provechosa para ambas partes.  

 



 

 

 

 

 



3.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a empleados de reingreso y nuevo personal de la STSS. 

 

Con el apoyo de la Sub Gerencia de Recursos Humanos y nuestro 

enlace del TSC, se realizaron en fechas 29 y 30 de mayo dos jornadas 

de capacitación a los empleados de Reingreso y nuevos empleados 

contratados en la Oficinas Centrales en Tegucigalpa, a quienes se les 

dio una amplia explicación sobre el Código de Conducta Ética, el 

Comité de Ética de la STSS y los diferentes aspectos del Marco 

Estratégico Institucional, obteniendo los resultados positivos y 

compromiso  a cooperar en el tema ético por los participantes.  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.- Elaboración de Mural del Día de la Madre  

 

Como parte de las actividades programadas en nuestro plan de trabajo 

y con la intención de homenajear a las Madres de la STSS, se elaboró 

un mural en conmemoración del mes de festejo dedicado a ellas, el 

cual se elaboró e instaló en un lugar visible de acceso y vista general 

al público que visita esta Secretaría de Estado. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 
 



5.-Correos Electrónicos enviados al personal de la STSS 

 

Como parte de nuestras actividades permanentes, está enviar 

mensajes éticos a todos los empleados y funcionarios de esta 

Secretaría de Estado mediante el correo electrónico institucional, con 

el fin de elevar el espíritu ético practicado dentro y fuera de la 

institución, mismos que son recibidos y contestado por algunos 

empleados mostrando satisfacción en lo realizado por este Comité.  

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.- Avances del Código de Conducta Ética de la STSS. 

 

Con el fin de dejar el legado del Código de Conducta Ética de los 

empleados de la Secretaría de Trabajo, se remitió a las autoridades 

internas y principalmente al Tribunal Superior de Cuentas, quien 

esperamos aprueben el mismo para ponerlo en práctica una vez que 

sea aprobado por la máxima autoridad institucional y así tener esa 

herramienta valiosa para desalentar y calificar cualquier acto no éticos 

cometidos por los empleados y funcionarios de esta Secretaría de 

Estado a nivel Nacional.  

 

 

Se rinde el presente informe en la ciudad de Tegucigalpa a los 10 días 

del mes de julio del año 2018. 

 

Atentamente, 

 

 

Roderico Lozano Andino                          Glenda Suyapa Cruz 

Presidente                                                    Secretaria 

 

 

 

Pedro Ángel Menjívar                             José Francisco Alonzo 
Vocal I                                                      Vocal II 

 

 

 

Hadassa Esther Villalobo B. 

Vocal III 

 

 



 


